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MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL'

REALBS DECRETOS

Vengo en disponer. que el general de división D. Ma
riano Capdepón y Maseres cese en el cargo de segundo
Jefe del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos y pase á
la Sección de reserva del Estado Mayor G~neral del Ejér
cito por hallarse comprendido en el artículo cuarto de la
ley de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á diez y ocho de octubre de mil no-
Tecientos seis. . ,

ALFONSO
1I1llinlatro de la. GuelTll.,

AGUSTíN LUQUE

•••

Vengo en disponer que el intendente de división don
Arturo Elías y Ciurana cese en el cargo de Intendente
militar del sexto Cuerpo de ejército y pase á situació~de

reserva por haber cumplido la edad :que determiha el
artículo treinta y seis de la ley de veintinueve de noviem·
bre de mil ochocientos setenta y ocho.

Dado en Palacio á diez y ocho de octubre de mil no
Yecientos seis.

ALFONSO
111lll1nietro de la. Guerr&,

AGUSTÍN LUQUE

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARíA

Destinos

lSxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmar en el cargo de ayudantfl de campo de V. E. al co
;mandante de Infanterít\ D. Nicol~s frl\nc~ Salazar~ aa-

cendido á este empleo por real orden do 4: del actual
(D. O. núm. 215).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 18 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. go) ha tenido á bien nom
brar mi ayudante de campo, como Ministro de la Guerra,
al comandante de Artillería D. Fernando Gómez y Gonzá
lez Valdés, que desempefíaba igual cargo á la inmedia
ción de mi anteceeor, Capitán general D. José López Do
mínguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diofl guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

a ••

Recompensas

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) ha tenido á bien dis
poner que las recompensas concedidas por real orden de
16 de julío último (D. O. núm. 151) al jefe y oficiales
que figuran en la siguiente relación, y que estuvieron
comisionados para asistir á la campafia ruso-japonesa,
se consideren otorgadas en la fecha de' 14 de septiembre
de 1905, día en que se comunicó á los beligerantes la
noticia del armisticio.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Selor Ordenador de pagos de Guerra.

o,
;. ~



Relación que 88 cita.
1

Armas ó ouerpos Empleos NOMBRES Recompensa que ae les concedió

Artillería ............... CoroneL .......... D. José Sanchís Guillén •.•....•••••••• Cruz de s.a. clase del Mérito Militar con diil'"
tintivo rojo, pensionada.

Estap.o, Mayo:r ••••.••..•. Capitán........... ) Eduardo Herrera de la Rosfl, •••••••• Idem de l.1I clase de María Cristina.
Ingenieros......... ~ •.••• Otro••..••••...•.• ) Agustín Scandella Beretta.......... Idem íd. del Mérito Militar con d1'etintiVO"NLi

jo, pensionada.
Artillería •••• '••••••••••. l.er teniente ...... ~ Pedro JevehOis Labernada•••••.••.• Idem.

- - J ...
~

J,!Qdit'il 17 de octubre. de 1906. Irq••~_....__

.
"

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO

Remonta
Oircular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito del

Capitán general de Canarias, haciendo presente las difi
cultades con que tropiezan los jefes y oficiales del Cuerpo
de Estado Mayor de aquella Capitanía general para ex,;
traer caballos del Meua.drón Üfl.zadores de Tenenfe, por
no tener éstos las condiciones necesarias; y considerando
que el caballo para el personal de dicho Cuerpo debe
reunir cualidade3 muy especiales si han de estar mono
tados como las necesidades de su servicio exige, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los jefes y oficia·
les del Cuerpo de Estado Mayor del distrito de Cánarias,
puedan elegir sus caballos, bien en los escuadrones de es
tas islal'l, bien en los regimientos de Caballería de la se
gunda región; siendo en este caso el viaje de ida y regre·
so, así como el trlillsporte del caballo é individuo de tropa
que le conduzca, por vías férrea y marftima y cuenta del
Estado.

Es también la voluntad de S. M. que para facilitar el
que los jefes y oficiales del Cuerpo de Estado Mayor pue·
dan montarse en caballos de los regimientos en las con
diciones más en harmonía con las necesidades de su
servido, dentro de los medios de que actualmente se
dispone, fiesaparezca para ello la limitación que para los
caballos que montan las clases. é individuos de tropa
establece 111 real orden circular de 10 de agosto 1905
(O. L. núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma.
drid 17 d6 octub.Ie de 1906.

Sefior •.•
____....¡ .1 z .

SECCION DE INfANTERíA

Retiros

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce..
der el retiro para los puntos que se indican en la si
guiente relación, á loe jefes y oficiales de Infanteria com·
prendidos, en la misma, que comienza con el teniente
coronel D. Remigio Aparicio Manzano y termina con el
primer teniente (E. R.) D. Francisco Hipólito Hernándazj
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados de baja en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afias.
Madrid 17 de octubre de 1906.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Setlores Generales dAI segundo, tercero, cuarto, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Capitán gene
ral de Baleares.

Relación que se tita

Punto. ded.• T" Á rMN!r

JlimplOO!l
Cuerpos

á lIUO pert.necen
PuelllQ

D. Remigio Aparicio Manzi.no , T. coronel .•....• , Zona J'eclutRmie~to de Lérida, 30 .• Manresa Barcelona.
» Francisco Alot Caredo Otro il.eamplazo 2."región ...•••.•.•.•. Málaga Málaga..
) Vicente Amil1ategui Freja '" .. Otro Reg. InLa Soria, 9 . l'" Sevilla SeVillá..
) Narcil!lo Castro Ortega.••.•.••..••. Otro ...•••••... " Excedente 4.a región y Comisionas

I li~l?.i~adoras Cuerpos disueltos
. FllIpwas....... . •.••.•.••••. Gandesa .••••••••• ~arra.,gona•

.. Antonio Fernández Suáre~.••••...• Otro •....•......• Reg. lni.a OneBca,27.•.•.•.••...• Vitoria •.••.•.•••• Alava.
-;/> FrlUlcisco del Llano Vindell Otro (E. R.) Zona,reclutamiento Valencia, 19 •• Valencia Valencia.
:J Blás Morillo Alvarez ••••.••• : ...•. Otro ....•..••..•• Caja recluta de León, 92 .••••••••. Valladolid ••.•••• ; Vi!:lládoUd.
~ Miguel Orozeo, Albert Otro ....•••.• '" Idelll Játiva., 44 Valencia Valencia.
}) Calixto Ríos Ochoa Otro Idem Ciella, 54 Cartagena o. Murcia.
» Ricardo Serrador Santélil ••••••..... Otro ••.•••.•••••• Idem Cartagena, 52••..••..•••••. Barcelona '. Barcelona.
:» Ramón Jimene ~imeno Comandante Reg. Inf." Cantabria, 3! Pamplona Navarra.
» Francisco Quintana Villeglts .•.••.. Otro •...••.••••• Bón. il;" na. de Guadix, 34. r .•••• Algecirllos ••••••••• Oádir¡¡.
;) Juan Cisneroe Armero Capitán (E. R.) .. Zona reclutamiento Palencia, 43 Palencia .,o. •••••• Palencia.
;) Calixto Goiti& Rivera .••.•••••.•.. Otro CE. R.) .•••.•• Idem Barcelona, 27 •••••••••.•••. BarcelolUt •••••.•• Barcelona.
» Marcos López de la Fuente•.••.•••. Otro ...•.•••••..• Reg. Inf.ll, de Toledo, 35 ..•••••••. Zamora ••••••••.•• Zamora.
) Francisco Hipólito Hernández .••.• l,e1' teniente (E. R.) Comandante militar de ian Carlos. Palma ••••••••••.. Baleltres.

Madria 17 de octubrQ ele ltoV.
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Excmo. Sr.: Acceiliendo á 19 solicitado por el sa.r
gento del regimiento Illfüllterfa de Asia nÚm. 55, Sal
vador Brosa y Brosa, d Hey (tI. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para Gerona; disponiendo que sea
dado de baja, por fin dellllts actual, en el cuerpo á que
pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de octubre de 1ü06.

LUQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

-_m...._

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del batallón Cazadores de Figueras núm. 6, Pauli
no Yáñez Barrio, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle el retiro para Marlrid; disponiendo que f'lea dado de
baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que perte
nMe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de octubre de 1906.

L-'QUE

Sefior General del prjmer Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pages de Guerra.

-.-
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 s,)licitado por el músi

co de segul1dg clase de! hlt,a1l6n, r,üzadOl'E'S de Médda nú
mero 13) Pedro San Agustín Expósito, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el retiro para Mamesa (Barcelona),
disponiendo que sea dado de Laja, por fiu del mes ac
tual, en el cuerpo á que pel'bllece.

De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQWE

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Safiores Presidente del Consejo Supremo Qe Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra;

._-
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mú

sico de segunda clase del regimiento Infantería de Za·
mora núm. 8, Damián Roca Serrats, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el retiro para La Corutla; dispo
niendo que sea dado de baja, por fin del mes actual, en
el cuerpo á que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del séj,itimoCuerpo de ejército.

Señores Presidente del Oonsfljo Supremo de Guerra y
Marina, Oapitán gOll01'a1 de Galicia y Ordenador de
pagos de Guerra.

•• •

. Excmo. Sr.: Accediondo á lo solicitado por el edu-
CAndo de ;mú~ica del regimiento Infantel'ia de Zaragoza

núm. 12, Faustino Dendiararena Echanill, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concede~'le el retiro para San
Sebastián (Guipúzcoa); disponiendoqoosoo ·dadode baja,
por fin del mes actual, en 'el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para 811 eOfill>Cimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muooos a:liol.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUB

Sefior General del séptimo Cuerpo de·.ejército. '..

Sefiores Pra~idente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, General del sexto Cuerpo de ejército. y Orde
nador de pagos de Guerra.

SECCION DE CABAllEBIA
Retiros

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Oniliuela(Alicl;lP.~.altenieute coro
nel de Caballería (E. R.) 11. Auusfíl'f't'á.ballero Balaguer,
afecto al 7.o Depósito de,reserva de dicha. arJlltl,. po},' cum
plir la edad para obtenerlo el día 18 del aq,Wa.l;. disP:<>
niendo, al propio tiempo, que por fin .del pr~sente mes
sea dado de baja en el arma á.que ¡xlrteuec,e.

De real orden lo digo á V. E. para su conQcimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoil
afios. Madrid 17 de octubre de 1906.

LlJQUE

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Su~IOO-, de' Guerra. '1
Marina y Ordenador d~ pagoB.de Gu~r-a.

--
Excmo. Sr.: El ,Rey (q. 'D. ~.f8&' ha setvid() c(l.~

del' el retiro para esta corte al comandante de Qaballeria,
D. Tomás González Ros, delegado de la Junta de..G.da
Caballar en Segovia, por haber cumplido la edad para.' ,
obtenerlo el día 1.. del ootúM; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del presente mes sea dado de bajtt
en el arma á que perteneee.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient<1
y fines consiguientes. Dios g:lllitrde á V'. ]k muchos
afios. Madrid 17 de oetubre de 1906.

bUQUE

Se:lior General del primer Ouerpo de ejército.
Seriores Presidente del Consejo ~upremo de GUerra "1

Marina, Director general de Oría Caballar y R~en."

ta y Ordenador de pagos de Guerra. ' "-_....._.-..:.:.... ,""

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Valencia al comaudante del regimiento
Cazadores de Sesma, 22 de Caballería, DI. idl\ardo Gon'"
zález Barrio, por haber cumplido la edad para obtenerlo
el dia 13 deL actual; disponiendo, al propio tiempo, qU9
por fin del presente mes sea dtl.do de baj::t en el B.l'ma ái
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios'!
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Señor General del tercer Cuerpo de ejército•

Sefiores Presidente del Ofinsejo Supremo de Guerra y Ma~

rina y Ordenador de pagos de Guerrt\~
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Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
~l retiro para Vall.adolid al primer teniente de Caballería.
(E. R.) D. Pedro de Lamo Rodríguez, con destino en el
13.0 depósito de reserva de dicha arma, por cumplir la
edad para. obtenerlo el día 19 del~actual; rdisponiendo, al
propio tiempo, que por fin del presente mes sea dado de
baja en el arma á que pertenece.

De real ord'iln lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines coniiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 17' de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se110res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

---_....-----
SECCION DE ARTILLERIA

Árm~mentó y municiones

. ?ir:úla,.~ E,~cri\9' Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni
do a bIen dIsponer que en las entregas de cartucheria
Mauser á la Marina: S!3 ~fectúe su reconocimiento por la
junta facultativa deLestablecimiento que la haga, á pre
~ericia de la coinisión de la Armada que se desigue y con
llujeción al reglamento para la recepción de dicho ma
terl8.l, vigente en la-Marina, aprobado por real ordm de
9 de septiembre de 1$397 (O. L. de la Armada, afto 1897,
pág. 430), referente á los cartuchos, y á 10 diE:puesto por
real orden de 6 de marzo da 1905 (Boletín Oficial núme
ro 29, pág. 253);con respecto á la pólvora; quedando á
juicio de la expresada comisión admitir ó no el material
reconocido. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos sfios.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE
Se11or•. ,

••

Retiros

¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el r6tiro para esta corte, al teniente coronel de la co
mandancia de Artilleria de Melilla, D. Joaquín Asiain y
Ventura, por cumplir la' edad para obtenerlo el dia 16
del actu&l; dieponiendo, al propio tiempo, que por fin del

.corriente me!! sea dado de baja en el arma á que per-

.tenece. . , ",,¡ '. , ,.
Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

tines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

$~11or Ge~erai del primer Cuerpo ~e ejército.

. Setlores Presidente del Consejo ~upremo de Guerra y
Marina; Gobernador militar de Melilla y plazas me
nores de Afdca y Ordenador de pagos de Guerra.

----..-----
SECCiÓN DE INGENIEROS

Ascensos

Excmo. Sr.: Con arregle á lo que preceptúa la ley
, de 24 de diciembre de 1902 (C. L. núm. 288), el Rey

(q; D. g.) ha tenido á bien conferir el empleQ auperior

inmediento, en propuesta extraordinaria, al primer te
niente de Ingenieros (E. R.), con destino en el segundo
dep6sito de reserva D. José Borrego Vázquez, que es el más
antiguo en su clase y está declarado apto para el ascenso;
debiendo disfrutar en el empleo de capitán de Ingenie
ros (E. R.) que se le confiere de la efectividad de 8 de sep
tiembre próximo pasado. F.s asimismo la voluntad de
S. M. que el expresado oficial continúe en el mismo des
tino que tiene actualmente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma.
drid 18 de octubre de 1906.

LUQUE

Se110r General del segundo Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Retiros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro pal'u esta corte, al coronel de Ingenieros don
Francisco Arias y Kalbermatten; con destino en la Acade
mia del cu&rpo, por haber cumplído la edad regla--nen
taria para obtenerlo el dh 3 del actual; disponiendo, al
mismo tiempo, que sea dado de baja por fin del corriente
mes en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gup.rde á V. E. muchos a11os.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Se11<.res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y General del primer Cuerpo de ejército.

---_..._----
SECCiÓN DE ADMINISTRACJON MILITAR

Cruces
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 27 de septiembre último, promovida
por el sargento df'l rf'gimiento Infanteria de Ceuta nú
mero 60, Arturo Gómez Castillo, en . súplica de pensión
por agrupación de tres cruces del Mérito Militar con
distintivo blanco que posee, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta lo dispuesto en el arto 49 del reglamento de la
Orden, se ha servido conceder al recurrente la pensión
mensual de 2'50 pesetas que le corresponde por el ex
presado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ·E. muchos afios•
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Gobernador militar de Ceuta•

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

••

Destinos
Excmo. Sr.: En vista da la propuesta que V. E.

cursó á este Ministerio con su e'3crito de 20 de septiem
bre próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ordenanza celador de Administración Militar
de la Subintendencia del Gobierno militar de Tenerife,
al sargento licenciado elel Ejército, José Lozano Carmona.

De real orden lo digo á V. E. paro. su conocimiento
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HARINA

Quintales mtl!l.

Relación que se cita

Fábricas

\par:f~~aa~~¡:~~~.a.t~~~.~~~~:s.t~!~
17_ ¡DepÓSito de ídem de Aranjuez .•.•.••
Lll:loragoza .... Parque administrativo de ídem de.

Alcalá ......•.• , .....•.•. .- .••.••
.Depósito de ídem de Guadalajara ... .
,Parque administrativl!l de ídílm tIe Ba-

V 11 d l"d ( dajoz ..
a a 01 "/DepóSido do ídem de Toledo ..••••• _.

Idem de íd. de Segovia ..
I----..;.------------_..:-_--

Madrid 17 de octubre de 1906. LUQUJI

en esta región, el Rey (q. D. p;.) ha tenido á bien dis
poner que por las fábricas militares. de subsistencias de
Zaragoza y Valladolid se remesen á los' establecimien
tos que se indican en la relación que á continuaci~n.se
inserta, las cantidades de dicho artículo que en la mIsma
se detallan, á fin de cubrir las atenciones. ordinarias
del servicio y repuesto reglamentario; debiendo aplicar
se los gastos que originen estos transportes, al cap. 7.°,
arto 1.0 del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Se110res Generales del quinto y séptimo Cuerpos de ejér
cito) Ordenador de pagos de Guerra y Directores de
las fábricas militares de subsistencias de Zaragoza y
Valladolid.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E;, facha 8
del actual, solicitando el envío de harinas á los parques
administrativos de suministros de esa región, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por la fábrica
militar de subsistencias de CÓl'doba se remesen á los es
tablecimientos que se indican en la relación que á conti~
nu~ción se inserta, las cantidades de dicho artículo que
en la misma se detallan, á fin de cubrir las atenciones

• ordinarias del servicio y repuesto reglamentario; debien
do aplicarse los gastos que originen estos transportes ah
cap. 7.·, arto 1.0 del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci.m.ihnro
y demás efectos. Dios guarde á; '!V. E. muchos a:fiol•
Madrid 17 de oct.ubre de 1906. . ,

LUQUE

8e11or General del.segundo Ouerp.o.d~ ej<írcito.

Se:f1ores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
fábrica militar de subsistencias de Oórdoba.

Relación que 88 cita
,

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de octubre de 190fi.

LUQUE

._-

Sefior Oapitán general de Canarias.

Sefior Orenador de pagos de Guerra.

LUQUE

Subastas
Excmo. Sr.: En vista de la instancia presentada en

este Mini~terio, en 29 de septiembre último, pe.r D. Fe~e
rico Alegre domiciliado en esta corte) calle de Lavaplés
:Q.úm. 7, co~o apoderado y en representación de don
Joaquín Corminola) solicitando prórroga hasta et 20 de
noviembre próximo, para la entl'e~a.de. 115.200, metros
de lienzo de algodón en el EstableCImIento Ceñtral de
los servicios administrativo·militares, á cuenta de los
cuales dice tener ya presentados en dicha fecha 44.000,
faltándole la diferencia; y considerando que por haber
expirado el plazo de presentacióu el siguiente día en q:'le
aparece fechada la instancia, no hubo tiempo mater.lal
de resolverla antes de que la junta técnica ?el. referIdo
Establecimiento Central verificara) en cumplImIento .á lo
prevenido en el contrato, elreconocimien~ode los lIe~

zos entregados, y habiendo resultado de dICho reconoCI
miento que los citados 44.000 metros presentados fuero.n
definitivamente desechados el 4 del actual, por no reumr
las condiciones reglamentarias, según se hace constar en
el acta levantada al efecto por la junta mencionada, el
:Rey (q. D. g.), en at~nció~ á los. mo:ivos expuestos por
el interesado en su CItada InstancIa, a que en la actua~

lidad debida á cuntratas recientemente terminadas, se
dispo~e de material bastante para la .ej~cució.l1 del ser·
vicio, y á que cualquier~ot!O p,-:ocedlllilento que se em·
please habría de ser mas dIlatorIO que el de la pr?ITog~

solicitada, ha tenido á bien acceder á el1~, en la lU~eh.

gencia de que si ~l expirar el plazo fijado no hubIese
presentado la totalIdad de los 71.200 metros que son los
que le faltaban al solicitar la prórrog~, .se proce.d~rá p~r

el Establecimiento Central de los servICIOS, admInIst!8:tIa
vo-militares á reconocecer, con arreglo a las condlClO-

,nes del contrato, los metros de lienzo que hu~iere,. y si
no existiera el completo, verificará 'por gestIón dIrecta
la adquisición de la cantidad que resultare de falta. Los
44.000 metros desechados deberán ser substituídos y pre
sentados á reconocimiento dentro de los 30 días preve·
nides en la condición 5.a del pliego de las fa.c':lltatlvas, y
si de su reconocimiento no resultare l~ a,dmlslón, se. pro·
cederá seguidamente por ~l establec,Imlento referIdo á

.adquirir directamente la mIsma cantIdad de .metros de
lienzo que le fueron dese?hados) de co?~ormIdad y?n
cumplimiento á lo prevemdo en la condICIón 26 d~l phe
go de las legales, siendo d?" cuenta d~l contratIsta las'
diferencias de mayores preCIOS que pudIeran res~lt~r.,

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 17 de octubre de 1906.

f

I

1

-Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

f3efior Director. del ~stabl~c!miento Central de los servi
cios admimstratlvo-mIhtares.

...-
Súbsistencias

Exemo. Sr.: En vi~tl1 del escrito ~e V. E., fecha 10
del actual, solicitando el. envio de h~n?as á los parques
p,dminístrativo~y depÓSItos de SUUllUlstros enclt\vl\dos

Establecimientos receptores

Parque administrativo de suministros de Algeciras .
Idem de Córdoba ; •••••••
ldem de Granada ••••••••..•••••••••.•••••••••••
Idem de Málaga '••
Idem de Sevilla ••••••.•••.•.•••••••••••••••••••
Idem. de Cádil! ••••••••.•.••.••••••••..••••••••••
DepósitG de íd. de Jerez .- .

:Madrid 17 de ootubxe de ¡901l,

:s:.ARINA-Quintales mts.

297
120

9\l.
9\)
g9t
99
99

..
"

.LUQUE
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hm(k~l••.•,'lista de} e.erito de V. E., fecha 8
del,actual, if)!icitandQ &1 envio de harinas al parque ad
ministrativo de suministros de esa plaza, el Rey (q. D. g.) .
ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de
subsisteu.cias de Zaragoza se remesen á dicho estableci
miento 200 quintalea métricos del citado artículo, á fin
decuQ¡ll: J.qiJi},W:[I.I:~m;¡B ordintlrias del servicio y repues·
to reglamentario; debiendo aplicarse los gastoll que ori
gine su transporte, al cap. 7. 0

, arto VI del vigente pre
supuesto.

De .roaLQrden lp,digo á V.,E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailoS.
Madrid 17. de octubre de 1906.

Safior Capitán generaILde Baleares.

ia1ior.e8GtmeraIEJI 'del "tmal'to y quinto Cuerpos de ejérci
to, OKlen&dOl, de pagos dQ Guerra y Director de la fá·
brica militg,r de subsistencias de Zaragoza.

Suministros

Excmo. Sr.: En vista·flel ~rito de V. E., fecha 13
de IDa'rZO último, cursando instancia promovida por el
comandante mayor del regimiento Infantería de Guía,
en súplica de autorización para reclamar la cantidad de
30 pesetas, po).'~~4AJ~~veugado por cuatro
individuos que en los primeros quince días de septiembre
de 1904 prestaban. sua 8el'yiGioB en el disuelto batallón
Reserva de Oanarias, 131 Rey (q. D. g.),de ~cuerdocon 10
infomado por fa Ordenación de pagos de Guerra, ha te
nido á -OOtlt aeeei@ á'1o'~licitado.y diBponer que la re·
cIamacf6J1f'de este devengo se practique por adicional al
ejercicio cerrado de 1904, justificada con copia dé esta
soberana disposición y' relación nominal de los indivi
duos áqui~n~ corresponde el suID.iniatro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos; Dios guarde á 'Y. E. muchos años.
Madrid 111 d&01::tubre -de 1906.

&tíor Capitán gener~lde Oanarias.

~tltíor. Q.t9~Qr ..d4J. pago¡:¡ de Guerra:

a ••

lhcmo. er.: En vista de 18, ~tancia elevada á este
Ministerio'por el alcalde presidente del ayuntamiento del
Valle de Uodio {Alava), en soliéitud de dispensa de ex...
ceso d~azo para presentar á liquidación recibos de su
~i!troe co~spgll~eA.tEl$,á.los m~eEJ ;.deoot~bre, 1\0
Vlembre y ·alCIembre de 1905 y enero y febre~o de 1906,
el Rey.(qr. D. g.), de acuerdo con lo informado p@r la Or
denación dep8gos de Guerra, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado por el referido ayuntamiento en la parte
que se refiere al ejerorció de 1905, como caso comprendi
do en el arto 7.0 de la instrucción de 9 de agósto' de 1877,
Y disponer que laaereditª,ció)l.y a])ollQ l1e,sljchos sumi
nistros tenga lugar como átenci6:ri del presupuesto vi
gente, incluida en el arto 3.0

, letra F de la ley que lo'
regula. Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se
signifique á dicha autoridad municipal que por lo que
respecta á las suministroe efectuados en enero y febrero
últimos no es necesaria autorización alguna, siempre
que la reclamatli6hse efectiie en ló que resta de afio,
segúp:.'lo preqep.~\tlú~o én'la real orden circular de 22 de
febrero de 1905 (C. L. núm. 36). .

'Dtl' :tM1'(jrden lo digo á V. E. para su conocimiento y

del Ayuntamiento interesado. Dios guarde á V. E.
muchos afios. Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del sexto Cuerpo de ('jército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: En vi~tn de la instancia promovida por

el alcalde presidente del Ayuntamiento de Higuera de
Vargas (Badnjoz), E'll solicitud da dispensa de exceso de
plazo para presentar á liquidación recibos de snministros
hechos al Ejército, correspondientes á los meses de abril,
mayo y junio de 1903, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, como caso compren
dido en el artíeulo 7.0 de la instrucción de 9 de agoato
de 1877, y disponer que la acreditación y abono de dichos
sp.ministros tenga lugar como atención del presupuesto
vigente, incluída en el artículo 3.0

, letra F de la ley que
lo regula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y del Ayuntamiento interesado. Dios guarde á V. E.
mucho! afi08. Madrid 17 de octubre de 1906.

LU~UE

Sef10r General del primar Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador <le pagos de Guerra.

•••
EEmo, Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha V'

de .agosto último, cursando instancia promovida por el
alcalde presidente del Ayuntamiento de Benasal (Caste
llón de la Plana), solicitando dispensa de plazo para pre·
sentar á liquidación recibos de suministros hechos á un
individuo del Ejército en el año 1904, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
dicho ayuntamiento, como caso comprendido en el arto 7.0

de la instrucción de 9 de agosto de 1871, Y disponer que
-la acreditación y abono de dichos suministros tenga lu
gar como atención del presupuesto vigente, incluída en

. el articulo 3.0
, letra F de la ley qlie 10 regula.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y del Ayuntamiento interesado. Dios guarde á V. E.
muchos afiOi. Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Setíor General del tercer Cuerpo de ejército.

8e1'10r Ordenador de pagos de Guerra.---_......----
SECCION DE SANIDAD MILITAR

Re1iros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce...

der el retiro para Barcelona al veterinario primero del
cuerpo de Veterinaria Militar, con destino en el regi
miento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, D. Ma~

riano MoHns Ginés, por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el día 11 del actual; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del presente mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece. .

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimien~

to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muches
afios. Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Seílores Presidente del Conr.ejo Snpremo de Guerra. y Ma
riua y Ordenadl.>r de pagos de Guerra.
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Créditos de Ultramar

Excmo: Sr.: En vista del escrito de V. R., de 20 de
l!Ieptiembre último, solicitando resolución acerca de la
fOJ.'m.8, en que haya de ser reclamada á la Hacienda. la
cantidad de 52.523 pesos 79 centavos que el Tesoro había
abonado al tercio de Infantería Voluntarios de Palma
Soriano por concepto de haberes devengados por el per
sonal del mismo y que su habilitado entregó en la Paga
duría general de la Habana con motivo de la repatriación,
quedando por tanto la cantidad reingresada al Tesoro; y
considerando que si bien más tarde se ordenó su devolu
ción por real orden de 8 de octubre de 1902 y fué hecho
el ~do de fondos correspondiente, éste no había sido
a'éil aOOnado al publicarse la ley de 30 de julio de 1904
(O. L. núm. 180), que se:t5.a16 al ramo de Hacienda. el pago
&li!-cesi~o de todos los créditos de Ultramar pendientes lde
cobro, dej&llgo virtualmente sin efecto todos los pedidos
de fondos hoohos á la Hacienda y no cobrados por el

.:;ama de"-G1l!6n'a, y con lo que se hace imposible hoy nin
guna otra forma de reclamación para los créditos que la
preceptuada por la mencionada ley, el Rey (q. D. g.) se
ha l!Iervido dispontlr que por la habilitación respectiva se
formen las relaciones ds créditos pesonales que prescribe
la. repetida ley; que sean cursadas á la junta clasificado
ra para su examen yexpadición, si procediese, de los opor
tunos resguardos nominativos, y que se tenga en cuenta
esta disposición para todo.! los casos análogos~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeatas... . DiQS .gu.a.Ula .á. V. $ .. muchos aílos.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Selior Inspector general de las Comisiones liquidadoras
dal Ejército.

Estado civil
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 4: del actual, ha tenido á bien resolver que en la licen
cia absoluta y demás documentos militares del soldado de
Infantería, licenciado, Servando de Arné y García, se
rectifique por quien corresponda su primer apellido en
el sentido de que es Fernández y no Arné, como ha. ve1l5·
do figurando mientras ha pertenecido al Ejército, una vez
que hllo acreditado llamarse como qutld/J. dic:b.o por los
documentos que acomparía á su instancia, que cursó
V. E. al citad.o Consejo Supremo en 17 de febrero último,
y por h~ll~ comprendido en la real orden de 25 de
septiembre de 1878 (O. L. nám. 288).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a,1'l.os. MadPi~ 17 de oetu.bre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Batior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••

Indultos
El,cJJ)o. Sr.: En vista de las inetancias promovidas

por el alcalde del bar~io de Cabo, de Santa Oru~ de Te,
nedfe, y por el excapltán de Infantería O. Brauho Rodrl~
guez Núilez, en súplica de indulto de la pena que se halla
~tinguiendopq~ eJ delitQ de malversación ,de caudales,

el Rey (q. D. g.), visto lo ~PUe.8to por V. E. (in escrito
de 28 de mayo último y de acuerdo con lo informado por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 28 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar la petición de
los recurrentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V, E. muchos años.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Capitán general de C\Ularias.

Seílor PresidAnte del OonsejoSupremo de Guerra y Ma·
rina.

-.-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por

V. E. á este Ministerio con escrito de 30 de junio último,
promovida por el corrigendo en la Penitenciaria militar,
de Mahón Ricardo Melgarejo' Comitre, en súplica de in
dulto del resto 4e la pena, de tres a:Q.os de prisión mili~

tal' correccional que se halla extingpieqdo por el delito
de abandono de servicio de armas, el Rey (q. D.g,), de
acuerdo con lo ~xpuesto por V. E. en BU citado ~scri

to y por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 28
del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la pe-
tición del recurrente. .

De real orden lo digo á V. E. pfLra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:t5.os.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQull:

Seílor General del segundo Cael'po de ejército~

~;f19r Pr.esidentedel Cnns.ejo ,Supremo de ,Guerra y: Ma-
riua. _.

•••

Movilizados de Ultramar
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por

V. E. al Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2S de
junio último, promovida por el teniente coronel que fué
de voluntarios de Cuba, capitán de movilizados, retirado
O. José· de tejarza y Olea Aldecoa, en solicitud de que
se modifique el seílalamiento de retiro que didrnta; te
niendo en cuenta que el tercer batallón de voluntarios
de Placetas á que perteneció el interesado, no pasó re
vista á partir del 1,0 de octubre de 1898, y por consi
guiente, los servicios en dicho cuerpo solamente son abo
nables hasta fin de septiembre de dicho afio, como ya lo
hizo la comisión clasificadora de jefes y oficiales. movili
zados de Ultramar; y considerando asimismo que al ser
clasificado é incluído en el segundo grupo de los de la
ley de 11 de abril de HlOO, fué debido á que ejerció el
cargo de capitán movilizado y como tal percibió eueldo
del Estado, por cuyo concepto obtuvo, principalmente,
derecho á obtener los beneficios del arto 5.° de la men
cionada ley, sin qae por haber sido teniente coronel de
voluntarios tenga opción á mayores beneficios de-retiro,
como se ha resuelto en todos los casos análogos, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el expresado
Consejo Supremo de Guerra y Marina ~ 28 de septiem·
bre último, se ha servido desestimar la petición del re
currente por carecer de derecho á lo que solicita, debien
do atene!se á la real orden de 13 de julio de 1903
(D. O. núm. 153).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para ~u conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 17 de octubre de Hl06.

LUQUE

5e:l1or General del primer Ouerpo de ejércHo.

Seílores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina é Inspector general de las Oomisiones liqui
dadoras del Ejército.
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SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
V CUERPOS DIVERSOS

Academias
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña

Filomena Mateo Jalón, domiciliada en Valencia, calle de
Lt'punto núm. 26, viuda del comandante de Infantería
D. Enrique de la Guardia Serra, en súplica de que á su
hijo D. Enrique de l~ Gu~rdia !"Iateo se le concedan !os
beneficios que la legIslacIón vIgente otorga para el In

greso y permanencia en las academias militares, como
huérfano de militar muerto de resultas de enfermedad
adquirida en la campa:5.a de Ouba, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado p0r el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 2 del actual, se ha servido acceder
á la petición de la recurrente, con arreglo á lo que pre
ceptúan el real decreto de 4 de octubre de 1905 (O. L. nú
mero 200) y la real orden circular de 23 de junio último
(D. O. núm. 136).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
.Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Safior General del tercer Cuerpo de ejército.

Setlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

••

Excrno Sr.: Vista la instancia promovida por doña
María Andrea García de la Yedra, domiciliada en Vitoria
calle de Z9pateria núm. 69, viuda del primer teniente
de Infantería 'tE. R.) D. Pedro ~a?~i8go Amador, en sú
plica de que á sus hijos D. DomlClhano y D. Pedro San
tiago Amador y Gar?ia ~e la:tedra se les concedan !os
beneficios que la legISlaCIón vIgente. otorg:a.para el In

greso y permanencia en las academIas lliIhta~es, com.o
huérfanos de militar muerto de resultae de hendas reCI
bidas en la campalla de Filipinas, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo inIormado por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina en 2 del actual, se ha servido acceder á
la petieión de la recurrente, con arreglo á lo que pre
ceptúan el real decreto de 4 de octubre de 1905 (O. L. nú
:mero 200) Y le. real orden circular de 23 de junio último
(0# O. núm. l3G). _ .

De real orden lo digo á V. E. para su conoolm!.ento y
demát'l eí¿3ctoS. Dios guarde á V. ID. muchos a:tios. Mil.,
drid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

;3efior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

• ... ,. .• I~",:,~".'''''•• , .•.... ~

Excmo. St.~ Vista la instancia promovida por ~oña
Antonia Tenreiro González, residente en el Ferrol, VIUda
del segundo contramaestre D. Ramón Núúez Seran~e,
.en súplica de que á su hijo D. Ramón ~úfl.~z Te~mmo
se le concedan los beneficios que la. leguüaClón vlge~te
IÚtorga para el ingreso y perman~nCla en las aca.demIas
militares como huérfano de marInO muerto en el com
bate na~al de Santiago de Ouba, el R~y (~. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el OonseJo tlupremo de
Guerra y Marina en 8 del actual, se ha servido acceder á
la petición de la recurrente, con itl'l'eglo á lo que pre
(',eptúan el real decreto de 4 de octubre de 190f> ((J. L. nú·
mero 200) y lA, re.al ordeJ:). circula.r de 23 de junio último
íD. O. núm. 136).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos atlos. Ma
drid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Capitán general de Galicia.

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

._.

Contabilidad
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido con

motivo del débito que á su fallecimiento dejó en la caja
de la comandancia de la Guardia civil de Burgos el
primer teniente del expresado cuerpo D. Gerardo de la
Puente y Puente, y resultando comprobado qneel finado
no dejó bienes de fortuna ni más crédito á sn favor que
el importe de los pluses del mes de julio y unos días da
agosto del afio 1904, que aplicado á. reducir el débito de
362'49 pesetas, asciende al presente á 320'24 pesetas,
el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo informado por el Or
denador de pagos de Guerra, se ha servido disponer se
declare desde luego la insolvencia del causante á tenor
de lo que determina la orden del Poder ejecutivo de 21
de noviembre de 1874, aplicándose las 320'24 pesetas en
que está en descubierto la comandancia de Burgos, al
cap. 12, artículo único cGastos diversos é imprevistos.
del presupuesto de este Ministerio, en armonía con lo
que previene la real orden de· 20 de' marzo de 1890
(C. L. núm. 91), complementaria de las de 27 de junio
de 1883 y 24 de julio de 1885 (O. {¡.mims. 203 y S05}.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 17 de octubre de 1906. .

LUQtm

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sefiores General del sexto Cuerpo de ejército y Ordenador
de pagos de Guerra.

••

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de

esta fecha, ha tenido á bien nombrar director de la Aca
demia de Ingenieros, al coronel de dicho Cuerpo D. Mi..
guel Ortega Sala, que presta actualmente sus servicios en
la comandancia de Pamplona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil...
drid 18 de octubre de 190p. .

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores General del quinto Ouerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

..-
Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por

V. E. á este Ministerio en su escrito de 4 del mes actual
el Rey (q. D. g.l se ha servido disponer que el prime;
teniente de ese cuerpo (E. R.) D. Raimundo Pérez del
Corral, deje de prestar sus servicios en comisión en la.
comandancia de Gerona y que vuelva á ser alta en su
anterior situación de reserva, continuando afecto par",
haberes á la indicada comandancia.

De rea.l orden lo digo á V. E. :vara su conocimiento
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LUQUE

Sefíores Generales del segundo, cuarto, quinto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército y Gobernador militar
de Ceuta. .

'Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.

remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de ha
ber resultado inútiles para el servicio militar los indi
viduos relacionados á continuación, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con 10 expuesto por la Jllnta facul
tativa de Sanidad Militar, se ha servido disponer que
se sobresean y archiven dichos expedientes, una vez que
no procede exigir responsabilidad á persona ni corpora
ción alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi.lJs.
Madrid 17 de octubre de 1906.

o ~Juan Ruiz Sierra.
2 ¡Pedro Bernal Reina.

e ¡Juan Arbones AU1etller.
4 Felipe Baño Nacher.

Ramón Díaz Martínez.
Cecilio Mateo Rodríguez.
Manuel Santín y Santín•

° . Saturnino Bistuer Ayala.
5•.•.••..••.••.•.••...••••. Baldomero Nebra. Pérel>.

Luis Oharre Míngllez.
Agapito Vicarrot Elisalde.
Victoriano Antoñanza Arbé.

, ~pedro IBasi Lecumberri.
6.° Roque Alama García.

Adolfo López Ortega.
\~anuel de la Fupnte Martínez.

'l.o ....................... •1Macario MatUla Sevillano.

l
TeófilO Calero Jurado ••
José Moreno LOrente.

o .• Nicolás Cárde~as Serrano.
Gob. MilItar de Ceuta•.•••• Domingo Barrero Parejo.

Lázaro Marín Moreno.
Eloy Irizarry Muñoz.

f

LUQUE

NOMBRElI

Relacióll que se cita.

~ll~OS de ejército

Mad:Jid 1'l de octubre de 1~06.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, segundo, quinto, sexto y
séptimos Ouerpos de ejército y Oapitán general de
Baleares.

LUQUE

••••

•••

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
ponel' que los oficiales del cuetpoJurfdico Militar com
prendidos en la siguiente relación, que comienza. con
D. FranCiséo Galiay Sarañana y termina con D. Jesús Saiz
y López de Tejada, pasen á servir los destines que en la
misma se les sefi.alan.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 da octubre de 1906.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en el real
decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200), el
Rey (q. D. g.) ha tenido'á bien disponer que el profesor
de la academia de Administración Militar, comisario de
guerra de primera clase D. Angel de Diego y Capdevila,
ascendido á dicho empleo por real orden de 2 del actual
(D. O~ núm. :&13), continúe en comisión hasta fin de cur
so desempel1ando su clase conforme preceptúa el arto 5.0

del mencionado real decreto, y que la gratificación de
profesorado que disfruta en la actualidad la perciba en lo
sucesivo con cargo al fondo de material de dicha aca
demia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de ootubrede 1906. '

LUQUE

Se1íor Geñeral del primer Ouerpo de ejército.

Setiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia. de Administración Militar.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!.
Madrid 17 de octubre de 1906.
~¡,' LUQUE

Sefíor Director general de la Guardia Civil.
Sefío~es General del cuarto Cuerpo de ejército y Ordena

dor de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Teniento. auditores de 8egunda.

D. Francisco Galiay Sarafi.ana, del primer Ouerpo de'
ejército, al quinto.

I Enrique Gesta García, ascendido, excedente en la
primera región, queda en la misma en igual si
tuación.

I José María Jalón y Palenzuela, excedente en la sép
tima región, al sexto Cuerpo de ejército.

,Tenientes auditores de tercera

D. Jaime Rodríguez Candela, excedente en la primera
región, al segundo Cuerpo de ejército.

> Pedro Alvarez y Velluti, excedente en la primera re
gión, al sexto Cuerpo de ejército.

I Angel Illana y Sánchez, del quinto Cuerpo de ejér.
cito, al primero.

» JesÚIiI Saiz y López 9,e Tejada, del sexto Cuerpo de
ejército, al Gobierno militar de Menorca.

Madrid 17 de octubre de 1906. LUQV~

•••

Retiros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Puebla de Sana~ria (Zamora), al capi
tán de Carabineros, con destino en la comandancia de di
cha provincia, D. Ubaldo Rodríguez y González, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 1.0 del actual
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corrient¿
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios..
Madrid 17 de octubre de 1906. '

LUQU:E

Sefior Director general de Carabineros.

Sefi.ores Presidente del Consejo Sllpremo de Guerr~ y Ma
rina y General del séptimo Ouerpo de ejércitG.

• ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sprvido conre...
dar el retiro para TarragQua al pl'imer teniente de Ca..'
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l'abinaros (E. R.), afecto para haberes á la comandancia
de dicha provincia, D. José Rubio y Puerto, por habar
cumplido la edad para obtenerlo el día 13 del actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea da¡}o d!'l baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 dl;} octubre de 1906.

LUQVE

guiente relación, al sargento é individuos ele tr~ de
Carabineros comprendidos en la misma, que comiem;a.
con José González Morante y termina con Juan Sánchez
Hernánde1. Gajate, por haber cumplido la edad para ob
tenerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sean dados de baja en las comandancias
á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a11os. Madrid 17 de octubre de 1906.

Señor Director general de Carabineros.

Se11orE's Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Sefior Director general de Carabineros.
Marina y General del cuarto Cuerpo de ejército.

LUQUE

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido COn
ceder el retiro para los puntos que se indican en la si·

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de fInarla y
Marina, Generales del primero, segundo, tercero,
cuarto, sexto y séptimo Ouerpos de éjército y Capi
tán general de Galicia.

- ".... .0

ComandanciaJI ti qua P1U.~oabnia TlIlI. ti lIMitir

:NOMB:R.E~ DlI: LOS lJ'TEltE8ADOS Bmpleas perle:ae_
!'uaglo PI'Ovine

José González :Morllllte.•. _••••..••.•..••• Sargento •••••••••• S4JaP1a~ca.••••••••••••• &n Felilles de los Gallegos SamIJlSiUQa. :
Manuel Albella Solsona .••....•••••••••. Carabin&o.••••••• Castellón ....................... CU8v4S de Vinroma.•••••. CaBtellón.
Pedro Bafios Marcos •.•••.•••• " ••••••••. Otro .............. Cádi:¡.................. Medina Sidonia.••••.•.•• Cádiz.
JesúsCrende Alvarez..•••••••••••••.•..• Otro .••••••..•.•• , Pontevedra •..•••••••••• San Adrián de los Cobres. Pontevedra.
Jenaro Calvo Hernández ••.••••.•••••.•• Otro•••••••..•••.. Barcelona ••.••••.•••..• ViHanueva. y Geltrú•.•••• Barcelona.
Domingo Crespo Cre~po •• , ••••...•.••.•• Otro ••••••••.••••. Alicante.............. ,. Benisa••••.•• , •••••••••• Alicante.
FrandRco Enriqne Lindo ••••••.••••••• '•• Otro•••.•.•••••••• Badaj~ ••• '•••'•••••'••••• ~jO%i.......'; •••• '••• , • Badaioll.
Manuel García Méndel'l ..•...•.••.••.•••• Otro.............. Pontevedra•.•••••.•••• ~ Villajmlll .•.•••••••••••. Pontevedra, '
Marcos González Hernández •••..•••••••• Otro .............. Santander •••••••••••••• Santa~der...... " ....... Santander.
Natalio Jiménez Cuenca •••.••••••••.•••• ptro .•••.••••••••• ~álaga .••••••••.•••••• Málaga ................. Málaga.
José López Osorio ..••..•.••••••••...•••• 'Otro •.•••.•••••••• m.ería.~ .............. Niiar ••.•••••••••••••••• Almaría.
Miguel Rivera Ramos ................... Otro .•••.•.••••••. Bilbao ••••••••••••••••• Bilbao•.•••••••••••••••• Vizcaya.
Juan S,mchez Hernálldez Gajate••..•.••.. Otro .••..•.••••••• Salamanca•••••••••.•••• Lumbrales............ " Salamanca.

I .. '~ ". -,
~Iadrid 17 de octubre de 1\l06. LUQUlt

••• ...."" ..... '............

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para Madrid, al capit~n de la Guardia Ci
vil, con destino en la Dirección general de 'CriaOaba·
llar y Remonta, D. Francisco Núñez Barrutia, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 8 del mes actual;
dü,poniendo, al propio tiempo, que por fin del mismo
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real ortlen lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 17 de octubre de 1~06.

LUQUlll

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mil.'
rina, Director general de Cda Caball~r y Remonta,
General del primer Cuerpo de ejército y Ordenador
de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Valencia al primer teniente de la Guar·
dia Oivil (K Ro), afecto para haberes á la comandancia
de Alieallte, D. Bautista Iborl'a Lledó, por cumplir la edad
pata obtenerlo el día 31 del mes actual; disponiendo, al .
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde 4 V. E. muchos l\áQS.
Madrid 17 de octubre de 1906.

Safior Director general dala. Guardia Civil.

S9fiores Preside$ gel "Consejo ~uprelOo de Guerra y Ma·
rina, General del tercer Cuerpo de ejército y Ordena
dor.de pagos de GUGrra.

• ••

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido conceder
el retiro para los puntos que se indican. en 130 siguiente
relación, lÍo laa clases é individuos de tr(~pa de la Guardia
Civil comprendidos en la miema, la cllal comienza con
D. Antonio Arango Tejedo y termina ccm Dionisio Zorrilla
Fernándezj disponiendo, al propio tiernpo, que por fin del
corriente mes sean dados de baja en las comandancias á
que pertenecen. . .

De real orden lo digo á V. E. paea. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQUE

Safior Director general de la Guar;lia Civil.

Sefiores Presidente del Oonsejo S'üpremo de Guerra y Ma~
rina, Generales de los Cuerpos de ejéi:rcito, Capitanes
generales de Galicia y Baleu,res y Ord.enador de pagos
de Guerra.
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l'unto8 para donde ee le8 concede el ret1rl'l

Provincia.. .Pueblo

CoIllandancias i que perte
:aece.J:Illpleo~

.... '•

D. Antonio A.rango Tejedo .•... k •••••• \ •• Sargento•...•..... Lngo ......•...•......• Lugo Lugo.
Refael Cleme.nte Pérez Otro............. Zaragoza Zaragoza. Zaragoza.
Aureliano González Rodríguez..•..•...•.. Otro.........•.... Salamanca .....•......• Sallcti Spiritus .......•.. Salamanca.
José Mosquera Fernández ...•...••....•.. ¡otro Corufia COl'ufia..,. Corufia.
Manuel Cafias Sequera.•....••....•..•... Cabo •........•... Córdoba ....••••.•..... Santa Eufemillo ....•...•• Córdoba.
Antonio Martín Prado ......•............ Otro..•.........•. Ciudad ReaL •••.•••..•. Bolafios Ciudad Real.
JulilÍn Alcalde Ce.rV,J.:fO,i:\i,ana•..'. . • . . • . • . •. ' . Soria ..•....••.•.•.••. , Soria .......••.•..••.••. Soria.
Francisco Borjas Expósito................ Córdoba •.....••..•.... Palma del Río .•......••. Córdoba.
Rafael Benítez yubero......... Cnenca. Valverde del Júcar Cuenca.
Narciso DomínguezPéraz.... •...•••...•••. T&rragona .••.••....... Tarragona •...•...••••• : Tarragonll.
TWA~S 0,6 ¡a Fue,nte ~tte................ Segovia...••....••..... Fresneda de Cuéllar Segovia.
Rw¡¡,el Ferr\lr S. )I[~rtín.................. Barcel,ona.•..•.•....... Barcelona Barcelona.
Quintín FernAndez García................ León ........•.•..••... Valderas•.•••••••.....•. Leén.
Rafael González Mora.. . • . • • . • • . • . • . • . . . . Ciudad Rea.l. •••.•.•••.. Piedrabuena............ Ciudad Real.
Francisco Gallego Go.nzález Murcia , Moratalla. Murcia.
;r1;Ulon ~e.r~lÍndez L¡l.lürre .•..•............ \ Zara~oza...•.••..•... ,. Serón..••••••••.....•... Soria.:
AntonIo JIménez Martas ....•.......•.••. Guardias.. ".•• ", ..• MurcIa •.......•......• Mazarrón ..•• , .....••••. MurcIlI.
Sebastián Lliteras Ginard................ Baleares Artá Baleal'es.
Ignacio )1ufio2i Pómez.... ..•.•..•... .•.. Valeucl.a ••...•••••••••. Iniesta ...•.••..•.•.•.•. Cuenca..
Nicolás Mediano Alflil1'o.................. Huesca Huesca Huesca.
Donato Pascual Alonso.................. Barcelona•.•.••..•..... Barcelona•.........•.•.. BarcGlona.
Juan R¡j.ez Sánchez Montáfiez............. Ciudad Real Ciudad Real •..•.....••. Ciudad Real.
José Rodríguez Alcón. Sevilla Sevilla Sevilla.
Diego Rubio Jiménez.................... Zarago2al ............•. Zaragoza....•..••..•... Zaragoza.
Eugenio Solano Moreno.................. Sevilla Olivares Sevilla.
Miguel Iborra Cucarella.................. Málaga...•.......•.... Burgo .........•.•.•... Málaga.
Dionisio Zorrilla Fernánd6:ii.............. Burgos , .. Santander Santander)

1 I

Madrid 17 de octubre de 1900.
• ••

LUQUG

---__....._r_---

El ;refe de la Sección,
P. A.

Pedro Altayó

Sanidad militar del primer

Vacantes

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo' una vacante de
profesor en la Academia de Administración Militar, que
corresponde á la clase de comisario de guerra de sE'gu~da,

el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los jefes de
dicho empleo que deseen ocuparla, promuevan sus ins·
tancias en la forma y condiciones que determina el real
decreto de 4 de octubre de 1905 (O. L. núm. 200), acom
paf'íando copias de sus hojas de servicios y de hechos;
en la inteligencia de que la clase que han de desempe
:I1IU' es la tercera del segundo afio del plan de estudios
que comprende las asignaturas de cIndustria °adminis·
trativo.militan, cSubsistencias:. y cAcuartelamiento>.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de octubre de 1906.

LUQ'f]E

Sefior •••

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

SECCION DE SANIDAD MILITAR

Personal auxiliar de Sanidad Militar

militar, número 1 de los solicitantes, Enrique Villanova
Rueda, .domiciliado en esta capital, Escuadra, 1 dupli
cado, 3.°

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 17 de
octubre de 1906.

Excmo. Sefior Iuspector de
Ouerpo de ejército.

Excmo. Sefior Presidente de la Junta facultativa de Sil.'
nidad militar y Sefior Director del Laboratorio Oen
tral de medicamentos.

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Pensiones
Accediendo á lo solicitado por el alumno de esa Aca

demia D. Daniel Prats González, soldado del batallón
Oazadores de Barcelona núm. 3, á quien por real orden
de 28 de julio último (D. O. núm. 1(0) se le concedió la
pensión de 1'50 pesetas diarias, el Excmo. Sefior Minis
tro de la Guerra se ha servido disponer quede sin efecto
la mencionada concesión y que .continúe disfrutando el
haber y pan en beneficio que se le otorgó por real orden
de 23 de agosto de 1905 (D. O. núm. 186).

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 16 de
octubre de 1906.

Excmo. Sr.: Para ocupar una plaza de mozo vacan
te en la farmacia militar de esta corte número 4, de or
den del Ex.cmo. Sef1úr Ministro de la Guerra se nombra,
con arreglo á las reales órdenes circulares de 12 de sep
tiembre y 5 de diciembre de 1905 (O. L. núms. 1~8 y
241), al licenciado de la brigada de tropas de SanIdad

El Jefe de la Sección,

José García. de la Concha
!!lefior Director de la Academia de Infantería.

Excrnos. Senores General del cuarto Ouerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.
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Habiendo .resultado vacante una plaza de pensión de

1'50 pesetas diarias por renuncia del alumno D. Daniel
Prats y González, de orden del Excmo. Sefior Ministro
de la Guerra se designa para ocuparla al alumno de esa
Academia D. Luis García Poveda, número uno de la es
cala de aspirantes, debiendo abonársele desde 1.0 de
agosto último.

Dios guarde tí V. S. muchos afios. Madrid 16 de
octubre de 1906.

El Jefe de la. Sección,

;rosé García de la Ooncha

Se:l1or Director de la Academia dé Infantería.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

----........----
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA

Retiros
Excmo. Sr.: En vista del escrito diri~ido por V. E.

en 28 de septiembre último, referente á las causas que
han impedido que el carabinero Antonio Crespillo Ramos,
causara baja en fin de julio anterior por pase á situaéión
de retirado, este ConsE;ljo Bupremo, por acuerdo de 2 del
corriente, ha tenido á bien disponer que el seBalamiento
de haber pasivo hecho al interesado por circular de 25

de dicho agosto (D. O. núm. 183), se rectifique en ersen
tido de que los expresados haberes, en la cuantía que se
indica, habrá de percibirlos desde 1.o del próximo pasa·
do mes de septiembre.

Lo digo V. E. para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde tí V. E. muchos afios. Madrid
17 de octubre de 1906.

PolavieJa

Excmo. Sefior Director general de Carabineros.

• ••

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de las faculta.des
conferidas tí este Consejo Supremo por' la ley de l3de
enero de 1904, ha acordado clasificar en la situación da
retirados, con derecho al haber mensual que tí cada uno
se le sefiala, á los jefes é individuos de troJ?ll. que figu- .
ran en la siguiente relación, que da principIO con el co
ronel de Ingenieros D. Francisco Arias y de Kalbermatten
y termina con el guardia civil Dionisío Zorrilla F:er.
nández. .' .

Lo que comunico tí V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde tí V. E. muchos aílos. Madrid 17
de octubre de 1906.

Polavieja
Safior ...
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D. Francisco Arias y de Kalber·
roatten .•••.•..••.•••••••• Coronel •.•.• Ingenieros ..••••••••• Madrid ••••.••••.•

:1 Remigio Aparicio Manzano •• T. coronel .. Infantería Barcelona .
:1 Joaquin Asiain Ventura .•••• Otro •••.••.• Artillería •.•••••.•••• Madrid ••••••.•••.
:1 Frll.ncisco Alot CaTedo ......', Otro ••••••.• Infantería •.•...••.•. Málaga .•••.•••.•.
;, Vicente .A.millategui Freja ••• Otro •••••••• Idero .•••••••.•••.•.• Sevilla .
:1 Narciso Castro Ortega ....••. Otro .•••.••. Idero ..•••.•.•..•.•. Tarragona•.•.•••..
~ Agustin Caballero Balaguer.. Otro CE. R.). Caballeria oo •••• Alicante .
• Antonio Fernández Suáres .•• Otro •.••.•.• Infanteria .••••....•.. Alava ..•..•..••.••
~ Francisco del Llano Vinde!. •. Otro CE. R.). ldero................ Valencia'••••••••••
:1 BIas Morillo Alvarez Otro ".. ldero................ Valladolid •.•.•••.
:1 Miguel Orozco Albert ••••••. O~ro..... •. Idero.••.••••••...•••. Valencia •.•••••...
:1 Calixto Rioli Ochos. .• , ••• oo ., Otro........ ldero .•.• , oo. • • • • • • •• Murcia ." •.•••••.
:1 Ricardo Serrador Santés .•• '.' Otro.. • •.•. ldero................ Barcelona•..••••..
:1 Tomás Gonzálvez Ros ••.•••• Coroandll.nte Caballeria ...••.•..•. Madrid .••••• r ••••

:1 Eduardo Gonzáles Barrio••.•. Otro .•••..•. ldero•.•.•..•.••..••• Valencia .•••.••••.
:1 Raroón Jiroeno Jiroeno .•••.• Otro •••••••. Infantería. Nll.varra ••••••..••

• Francisco Quintana Villegas. Otro .•...•.. Idem •••..•••.••••.. Cádiz .•••••.•••••.
:1 Juan Cisneros Armero Capitán(E.R.) ldem Palencia .
, Calixto Goytia Rivera••••••. ¡otro (E. R.). [Idero. .••.•••••••.•••. Barcelona ••••••..
:) Marcos López de la Fuente .• Otro ••.••••. Idem••.•.•••.••••••. Zamora •.••.••.••.
;, Mariano Molina Ginés. • • • • •• Veter.o 1.0.. Veterinaria .•.•.•.•• , Barcelona••••••.•.

• Francisco NÚfiell Barrutia .• , Capitán .•.•• ¡Guardia CiTil •.••••.• ¡Madrid .
:1 Ubaldo Rodrigues Gonsáles.. OtrQ .••••... Carabillelol.......... Zamora ...••••.•.•
:1 Francisco Hipólito H.rnán-

del l.ar teniente
CE. R.), .•.• Infantería •••••••.... Baleares •.•••••••.

:1 Pedro Lamo Rodriguez••..•• Otro CE. R.). Caballería Valladolid ..
~ José Rubio Puerto Otro CE. R.).. CarabinQrofl oo •• Tarragona .
~ Bautista lborra Lledó .••••.• Otro CE. R.). Guardia CI....il .•.••• ,. Valencia •.•••....
:1 Antonio Arango Tejado Sargento •••. ldem..•.•••••••..••. Lugo .

Sll.lvador Brosa Brosa.•.. , ••••• Otro." •••••• Infanteria ••••••..••. Gerona .••.•..•••.
Rafaal Clemente Pére¡ •••••••.• Otro Guardia CiTil Zaragoza .
José González Horante •••••••.. Otro•..••••. Carabinero••••••••••• Salamanca ••••••••

Aureliana Gonzáles R.driguez .. Otro ••••.••• Guardia OíTJ1 •••.••.. ldem •••••••••••..
José :Moflquera Fernández ••••• , Otr0.••••• " ldem •.•.••••.•..•••. Corufia••..•••.••.
Paulino Yáfie¡ Barrio•••.•••••. Otro ..••.... Infanteria Madrid .
Damián Roca Serrats ••.••.... , Músico 2." •• ldem •.••••••.•••.••• Coru:ll.a .•••••••••.
Pedro San Agustín Expósito ••.• Otro ldem Barcelona .
Manuel Cafias &>quera •.••••••• Cabo .•••••• Guardia Civil. ••.•••. Córdoba .•.••••••.
~tonio Martín Prado •.••.•••. Otro..••••••• Idem .•••••••••••.••• Ciudad Real ••.•.•
Faustino Dendiararena Echandi. Educando de •

música •.•. Infantería.•.••••••••• Guipúzcoa ••••••.•
Manuel Albella Solsona•••••••• Carabinero .. Carabineros .•••.••••• Castellón ••••••••.
Julián Alcalde Carramifiana •••• Guardia••..• Guardia Civil •••.•.•• Roria•••.••••••••.•
.Fedro Bafios Marcos .••.••.•••. Carabinero.• Carabinerol!! .••••••••• Cádiz.•••••.•••••.
Francisca Borjas Expósito •.•••• Guardia •... Guardia Civil .•••••.• Córdoba .
Rafael Benito yubero Otro ldem ~ Cuenca .

Madrid '1 Madrid •..•••.•...
190B/Puebla de Sanabria Zamora .••.•.••••.

2~5 1 00
225 00 \1. O¡novbre .,

168 75 (
168 75
168 75
168 75
100 00
65 00

100 00
100 00

100 00
100 00
M 00
30 »
30 ))

28 13
28 13

28 13
28 13
22 50
28 13
28 18
22 60
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ProvinciaPueblo

PUNTO
DlI .lIiIDlIlIOU llll LOS .XlI908.&.1l08

Madrid •••.•..••.. Madrid ..
Manresa .••.•..• " Barcelona••..•••••
Madrid ••••..•.••• Madrid •••••••••••
Málaga. . • • • • • • • .• Málaga •••.•••••••
Sevilla .•.••••••••• Sevilla ..• ~ .••••••.
GandElsa .. '" .••.. Tarragona .•.••.•.
Orihuela.•....•••• Alicante •••.•••••.
Viteria ••••••••.•. .A.lava .•.••.•••••••
Valencia. . • . • . • • •. Valencia ••.•.•.•••
Valladolid .•.••••. Valladolid •••••.•.
Valencia ..•.•••.•. Valencia .....•.••.

ICartagena ••..•••. Murcia •..•••••••.
Bl\rcelona .•...•• ,. Barcelona ••••••••.
Madrid ••..•..•••• Madrid .•..•••••..
Valencia ••••••••.• Valencia .•.•••••••
Pamplona ••.••••• Navarra •••••••.••
Algeciras ••.•••. " Cádiz .
Palencia ••...••.•• Palenllia ..••.•..••
Barcelona •.•.••.. Barcelona••••.••.•
Zamora .••••••.•.• Zarmora .••.•..••.
Bárceloua••••..••• Barcelona•.•.•.••. ISe halla comprendido f.ID. el

arto 8.0 transitorio drJl re-
glamento de ascenB<1J.

Palma .••••.•••.• , Balearee .•.••..•••
ViUalón Valladolid .
Tarragona •..•..•.• Tarragona ••••••..•
Valencia " Valencia .•.•.•.•..
Lilgo .••••.•.••-•.• Lugo .••.•.••••••.
Gerona. • • . • .. .. .. Gerona .....••.•••
Zaragoza. . • . • . •. • Zaragoza .•••..••••
Sanfelices de Galle·

gas. . • . . • • . . • . •. Salamanca ••.•••••
Sancti-Spiritus •.• , Idem ••.•.••••.••.
Corufla ..•••• r • •.•• Corufia .••.•••••••
Madrid Madrid...... • •..
Coruiía Coruiía oo.

Manr¡,sa •.•..••••• Barcelona••••••.••
Santa Eufemia • '" Córdoba .••••••••.
Bolafios ••.••••.•• Ciudad Real .

San Sebastián...•. Guipúzcoa•••••.•.
Cuevas da Vinromá Castellón •• , •.••.•
Sol'ia ti ••••••••••• Soria•••••••• ti 11 ••••

Medina Sidonia ••. Cádiz ••••••.••••••
Palma del Rio ..••• Córdoba ••••••••••
Valverde del JÚOf'tT, Ouenca.". \ •••.••..

"ex...
elilll_e debOnempesu

á percibirlo

JUB••
que 1el

corl'6llponde

~l~rial
KeI

l~

'" 00 1450 00
450 00
4050 00
450 00
450 00
450 00
45(,) 00
450 00
450 00
450 00
450 00
450 00
375 00
375 00
375 00
375 00
225 00
225 00
225 00
375 00
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50

50

13

13
13
líO
líO
líO
líO
13
líO
líO

22

22

28

28
28
22
22
21
22
28
22
2:1

28

,;Tlll1aro Calvo Hernández ••••••• 10tro ••..•••• IIdem IBarcelona .

~ús Crende Al"farez ••.••.•••. IOarabinero •. ¡Carabineros••.•••••• : IPonteTedra ••••••.

Pominio Crespo Crespo ..•••••. IOtro .••.•••• IIdem IAlicante .••.•••.••

'Narciso Domínguez Pérez .•••.. Guardia...•• Guardia Civil ..•.••••. lTarraiona ••••.••.
Francisco Enrique Lindo Oarabi.nero .. Oarabi;ner~s.: Badaj?z" .•.••••••
Tomás de la Fuente Sastre .•••. Guardia .••. GuardIa OIVl1 ..••.•.• SegoT¡a••••.•••.••
:Rafael Ferrar San Martín ..•••. Otro........ Idero " ..•.••••••••. , Barcelona•••••••••
QuintÍla Fernández García•..••• Otro Idem ••••• '•••••••.••• León ....•.,••.•.•.
Rafael González Mora .••• '" . •. Otro .•...... Idem................ Oiudad Real •.••.•
Manuel García Méndez Oarabinero •. Oarabineros Pontevedra •••••..
Marcos González Hernández..•. Otro .•••.•.. Idem •..•..•.••••.••. Santander••.••....
:rr~nciscoGallego González..... Guardia .•.• Gual'dia Oivil. •••••.• Murcia .•••••••••.

;fnan Hernández Latorre 10tro., IIdem /Sori& .

'San Adrián de los
Cobres .....•.•. !Pontevedra ••....•

Villanueva y Geltrú Barcelona..••••..•.

I
Mál'l la pensión mensual de

. . 7'50 pesetas por una cruz
Bellll'l!\ ••••••••••• 1Ahcante •..•••...• del Mérito Militar, vitalicia

. que posee.
Tarra¡ona •••••••• Tarragona •••..••.
Badajoz Badajoz "
Fresneda de CuéUar Segovia...•••.••..
Barcelona ••.••..•. Barcelona•...••..•
Valderas •••...••• León ....•...•.••.
Piedrabuena .•••.. Oiudad Real ..•.••
~illajuan••.•.•.•• Pontevedra ...••..
f'antander •••.•••. Santander•...•...•
Moratalla Murcia .
, ¡MáS la pensión mensual de

.1. 0 llGvbre .. 1906 . ' 7'50 pesetas por una cruz
13 (j I lSerón Sona........ del MéritoMilitar,yitalicia,

que posee.
Natalio Jiménez Cuenca••..••. , Carabinero.. Carabineros Málaga............ 22 50 álaga •• , . . .•• • ••• Málaia ..•..•••.••
Antonio 1iménez :Martos.•.•••. Guardia ...• Guardia Oivil •..•• _.. Murcia........... 22 50 azauón .••.••••• Murcia ...•.•.••..
;rosé López Osorio Oarabinero • Oarabineros Almería .•..••...• 22 50 ijar Almería .
Sebastián Lliteras Ginart •..•••. Guardia .•.. Guardia Oivil ..•••.•. Baleares .•....•'... 28 13 1'tá .•.•...••..•• Baleares ...••...•.
Ignacio Muñoz Gómez _ Otro Idem Ouenca........... 28 13 niesta _ Ouenca ..
Nicolás Mediano Alfara" ••.••. Otro Idem Huesca........... 28 13 .Huesca Huesca ..
Donato Pascual Alonso .•.•..... Otro•..••••. Idem•••....•.•••..•. Barcelona.......... 22 .00 ':Barcelona .•.••.••. Barcelona••.•••.. ,
Juan Ráez Sánchez Montá.liez Otro ldem Oiudad Real...... 22 50 Iciudad Real Ciudad Real .. : .
Miguel Rivera Ramos Oarabinero .• Oarabineros Vizcaya........... 28 13. :8ilbao Vizcaya ..
José Rodríguez ,!.león Guardia Guardia Cil'il Sevilla........... 28 13 Sevilla Sevilla .
Diego Rubio Jiméner; •.••...... Otro Idem.••••.•.••••..•. Zaragoza.......... 2:;1 , tO 'Zaragoza......... Z!l.1'lIgoza .
Juan Sánchez Hernández Gajate Oarabinero •. Carabinero!! •••.•••••. Salamanca........ 22 ./50 Lumbrales •.••••• , Salamanca•.•.•...
Eugenio Solano Moreno Guardia .•.• Guardia CiviL Sevilla........... 2$ 13 Olivares •.•....•.. Sevilla .
Miguel Iborra Cucarella.•.••.•. Otro •.•••••. Idem .••••.•••••••.•. Málaga. ••...••••• 22 tiO 'Burgo .•.••••.••.• Málaga ..••......•
Dionisia ZOl'l'illa Fernández Otro Idem Santander........ 28 13 Santander Santander .

I I . L
:Madrid 11 de octubre de 1906.-Polavieja.
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INSPECClON GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJERCITO•

Contabilidad.
Es:cmo. 8r. : En vista de la instancia cursada por

V. E., en 26 de mayo último, promovida por el capitán
honorífico, primer teniente de Infantería, retirado en
Santofia, Tomás Blanco Pillitero, en súplica del abono del
10 por 100 que le fué descontado en las pagas de nave·
gación al recibirlas en la Caja general de Ultramar, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las atribu
ciones que le concede la real orden circular de 16 de
junio de 1903 (D. O. núm. 130), el artículo 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de
conformidad con lo informado por la Comisión liquida
dora de' la. Intendencia Militar de Cuba, acordó acceder
á .la petición del recurrente, en atención á hallarse come
prendido en la regla 1.- de la real orden circular de 26
de noviembre de 1901 ([). O. núm. 265), disponiendo que,
por el habilitado de expectantes á embarco de Ouba, le sea
abonado en ajuste el importe del citado' 10 por 100 co
rraspo:adiettte á las también referidas pagas de navega
ción.

Dios guro:de ti. V. E. nmchoa afios. Madrid 16 de oc·
, tubre de 1906.

El Inllpector general interino,

Juan Franco

Excmo. Sr. General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
J~fé de lB Oomisión liquidadora de la Intend~nciami
litar de Cuba.

iI É

Cruces

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el comandante de Infantería, excedente en esa región y
con residencia en Villafranca del Panadés, D. Elías Marcó
Gasiano, en súplica de diferencias de pensión de la cruz
de María Cristina y dos rajas, anexas á las pagas de na·
vegación correspondientes á los meses de junio, julio y
agosto de 1899; la Junta de estli Inspección general, en
uso de las atribuciones que le concede la real orden cir
cular de 16 de junio de 1903 ,(D. O. nÚm. 130) y el ar
ticulo 57 del reM decreto de 9 de dicieínbre de 1904
(D. O. núm. 275) acordó acceder á la petición del recu
rrente como comprendido en las reales órdenes de 4 de
mayo de 1905 (D. O. núm. 83), 26 de feprero último
(O. L. núm. 42), Ycircular da esta Inspección general de
24 ~e julio de 1904 (D. O. núm. lti8), disponiendo que

por el habilitado de expectantes á embarco de Filipinas
se le reclamen dichas diferencias, debiendo tener presen
te dicho funcionario, que el interesado manifiesta en su
instancia le han sido abonadas por el habilitado de ex·
cedentes de la cuarta región 41,66 pesetas en cada uno
de los meses de julio y agosto de 1899, que deberán serIe
descontadas, dirigiéndose el reclamante directamente á
dicha habilitación con los documentos prevenidos para,
hacer la reclamación.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de oc
tubre d. 1906.

El Inspector general interino,

Juan Franco

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la cuarta
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Senor Je
fe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Filipinas.

Sueldos, haberes y gratificaciones
:Excmo. Sr.: En vista. de la instancia cursada por

V. E. en 20 de junio último, promovida por el oficial
segundo de Oficinas Militares, con destino en el Gobierno
militar de esa provincia y plaza de Jaca, D. Mariano Ce~

Alvillo, en súplica de abono de diferencias de sueldo de
oficial tercero á ségundo durante tres años que lo ejerció
en Cuba, la Junta de esta Inspección general, en uao de
las atribuciones que le concede la real orden circular de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el art. 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó acceder á la petición del recurrente, concedién
dole las diferencias de sueldo de tercero á segundo desde
1.8 de S9ptiembre de 1b95 hasta fin de julio de 1898, por
ha~larse comprendido en la real orden de 1. o de abril
de 1895 (O. L. núm. 92); disponiendo que por las ha.
bilitaciones correspondientes le sean abonadas dichas di
ferencias de sueldo de tercero á segundo.

Dios guarde tí V. E. muchos, afios. Madrid 16 de
octubre de 1906.

El Inspector general interino,

Juan Franeo

Excmo. Sefior Gobernador militar de Huesca.

Excmos. Sefiores Inspector de la Comisión liquidadora
de las Capitanías generales y Subinspecciones de Ul..
tramar, Ordenador de pagos de Guerra y Señor Jefe
de ia Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Cuba.

----...-_---
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COL.EGIOS DE HUÉRFANOS
OOLEGIO DE MARíA CRISTINA

u. U; núm. 227

C.A.3".A.

BAl.ANCE correspondfente al mes de septiembre de 1906,efectl1ado en el día de la fecha, que l!e pablica 811 cumplimiento á lo
'Prevenido en el arto 27 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 29 de Ileptiembre de 1899 (Oo~
ción Legislativa núm. 185).

:J:> :El ::a Ea Pll.eb. ctM. :El: .A. ::a ::ED :Ro PeteiNI Iep.

Exitttencia anterior, según balance del mes de Por el importe del presupuesto del Oolegio, 00-
47.6U 1:agosto de 1906.............................. 784.240 45 rrespondiente al mes de septiembre de 11106 .••

~Q,r la consignación que determina el callO 4:.0 del Salidlls d. Oaja en el me;¡¡ de septiembre, según
U 10arto 14 del reglamento orgánieo............... 12.761 IS carpeta .•••••.•••.•...•••......••.......•..

Por el importe de las cuotas de lubscrlpción co- Por el importe de los deréChos académicos por
rrespondilmtes á !!1tfiOrellgeneralee, jefes y oficia· matrícula!! en el Instituto, Seminario y Escuelll

2/18 19les del arma, en activo, reserva y demás situa- Normal. ••...••.•......••......••...•••...•
ciones, pertenecientes al mes de la fecha •••••• 12.328 46 Poi' él ídem de los au:!:ilíos á 17 huérfanos de lla-

Por el importe de las cuotall de Ilubllcripción co- mamiento á 125 pesetas cada uno ... ¡ •••••••• 2.U6 J
rrespondientell á los sargentos, cabos, indivi- Por el ídem del au'XiUo de 6 huérfanas de llamll-
duo!! de banda y !!oldados del arma, correepon- miento á 70 pesMa.!!cáda nna .............".•. 350 J

dientes al mell actual•.•.•.••.••••••..••••••• 2.480 110 Por el ídem de los· gastos extraordinarios de dere·
Por el importe del abono que determina el caso chos de m.atrículas en la Normal y Oonserva- , l•.

8.0 del arto 14 del reglamento orgánico ......... 16.166 78 ' torlo ..•. ', .• ~'...... :.. : .. "•.•.....•... : .. ¡'¡.•• 1.721 t6
ror la consignación de sirvientes paisanos en éste EtiBte1tcia eK Caja, ug,m se detalla á continuaci6ll,. 7M.1U 4:0

mes de septiembre ............•••... , ••.... 1.8311 20 --
Por la 11.a mensualidad de reintegro del anticipo Sutna•••••••••••••••• 782.2911 17

que se le ha hecho al Oolegio para la. compra , -
de garbanzos, de 5.800 pesetas................ 483 IS DETllLll: DE LA. EXISTENCIA EN OAJA.

l'or la 6.& menenalidad de reintegro hecho por el
citado Colegio á cuenta. de otro anticipo de En la cuenta corriente del Banco de Espana •• , • 35.662 46
30.000 pesetaa •••.••.••••••••••••••.•••••••• 1.000 :. En titulos de la Deuda pública••••••••••••••••• 694.491 g4-

.8MftItI••••••••••• 782.299 17 8NMa •••••• , •••••••• 730.154 4:0

-
Han dejado de remitir las cnotail los cuerpos siguiente!!: Zonas de Badajoz, ~; Barcelona, 27, Bilbao, 40 y Lugo 53i Ha.bilitación

de retirados de Guerra de la segunda región y la. de clases del grupo occidental de Oanarias.

ESTADO numérico dé los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la techa, "1
de los que de ambos sexos figuran en la escala de aspirantes.

SITÚACIONES DlI LOS HUÉRFANOS

.
~i Et 11 '"Il uf "I:l

o g:..
~'i

..,
1 ir rE:-i .. <lI~

: i .. : al»- 'a~ 'roTAL,g o.
: g- ... o : Si : .-!' ~

o... · .... '" : l:I
: J:lo ~ • \,,,a· .,

~.....:..!!..-. - -- . ---
'.

. lEn'U" '" 1.' .. "'J,"-b" d. ,,11< •.•••• 196 12~ J 270 ti4 ~o, 8t1g
Altas ••••••••• : ••••••••.•••• 1 32 J 1 20 181 2S'l

HTIérfanoB ••• • • •.• • •• • • • • SUJLUr•.••••••••• 196 --m- -- 271 .
J U 391 1.011.- - - - -Bajas....... lo .... lo ..................... 39 82 J 113 J \l 241

Quedan para 1.0 da octubre de 1906 ••••.••. 151 122 J lOS 84 382 Mil- - - -
~ExIot!.. '" 1.' d...pUombM d. " ....._••. 201 U6 J 14' ,. 270 '1'1"1

Altas•••••••••••••••••••••••. 6 27 J J J 104: 137
Huérfanas .................. s .. .. .. BUHAB .................... -- ---- - s74207 182 J 145 J 90S

~1O--;- 100 - (;Bajas ............................................ :t 140
Quedan para 1.° de octubre de 1905......... 182 17íl J '5 »

4
168--- - -

Huérfanos de ambos sexo! que existen en la escala de aspirantes
'113hoy fecha, sin pensión ••••.•••••••.•••..•.•.•••..••....•.• »1 JI J J »

....

V.o B.O
El general presidente.
García de la Concha

::Madrid 16 de octubre de 1903.

Elllomllndante depositario,

Gregono Poveda.

TALLllIRES DEL DlllPÓSITO Dlll LA GUBRRA.


